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ENFOQUE ESTRATÉGICO PARA LA GESTIÓN DE LOS 
PRODUCTOS QUÍMICOS A NIVEL INTERNACIONAL

Introducción

1.
En su 21º período de sesiones, celebrado en febrero de 2001, el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) aprobó la decisión 21/7, en la que se pedía al Director Ejecutivo que, en consulta con los gobiernos, el Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos, el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química y otras organizaciones e interesados directos pertinentes, examinase la necesidad de aplicar un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional y preparara un informe sobre el tema para su examen detallado del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, en 2002 en su séptimo período extraordinario de sesiones.  Además, el Consejo de Administración instó a los gobiernos, al Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos, al Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química y a otras organizaciones e interesados directos pertinentes a que participasen activamente en ese proceso.

I.  LOS PRODUCTOS QUÍMICOS COMO UNA CUESTIÓN DE 
CARÁCTER INTERNACIONAL

2. Los productos químicos desempeñan diversas funciones en la sociedad moderna que sirven para crear y/o mantener un nivel de vida elevado.  Si bien, muchos de los usos actuales de los productos químicos en distintas formulaciones son obvios para el público (los productos químicos para el tratamiento del agua, los líquidos para la limpieza en seco, los productos domésticos, los agentes de limpieza, los plaguicidas, etc.), otros usos, especialmente en productos y artículos, no son tal vez tan evidentes (la gasolina, los componentes de los dispositivos electrónicos modernos tales como computadoras, nuevas aleaciones y plásticos en los automóviles, etc.).  Aunque para muchas personas las cuestiones relacionadas con los productos químicos son de naturaleza altamente técnica, las preocupaciones del público acerca de las políticas para los productos químicos actualmente son tan importantes como otras cuestiones basadas en tecnologías altamente visibles, como por ejemplo, en las telecomunicaciones, el transporte y la protección del medio marino y el agua pura.  De hecho, los productos químicos son un factor en cada una de esas esferas, tanto como elemento para encontrar soluciones a esos problemas, como una preocupación respecto de la generación de desechos peligrosos, la contaminación ambiental y la exposición de los seres humanos, resultantes de la producción, el uso y la liberación de innumerables formulaciones y de productos en el mercado.  Por tanto, las políticas racionales para esos productos químicos son componentes esenciales de la política pública general de las sociedades modernas en los países desarrollados y en desarrollo y en los países con economías en transición.

3. En 2001, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) publicó un informe sobre la industria química a nivel mundial, Perspectiva ambiental de la industria química, según el cual corresponde el 7% de los ingresos mundiales y el 9% del comercio internacional corresponde a la industria química, y en 1998 las ventas se calcularon en unos 150.000 millones de  dólares EE.UU., lo que supone más del doble del mercado mundial de equipos y servicios de telecomunicaciones.  En el informe se señala que esa industria está experimentando cambios en cuanto a los productos y el lugar de su fabricación.  Se prevé que para 2020 existirán menos multinacionales pero de mayor volumen y que la producción de productos químicos a nivel mundial aumentará a un 85% en relación con la producción en 1995, y que el mayor aumento de la fabricación de sustancias químicas de alto volumen de producción se registrará en los países en desarrollo.  En el informe también se examinan las tendencias futuras en el desarrollo de las políticas para los productos químicos que difieren de las prácticas actuales.  En el informe se destaca que si bien la industria química es una de las más estrictamente reguladas en todo el mundo, sigue siendo motivo de preocupación el hecho de que miles de los productos químicos utilizados actualmente se liberen durante su fabricación, uso, transporte o eliminación y puedan perjudicar al medio ambiente o a los seres humanos.

4. Durante los últimos años, los gobiernos y la industria han puesto en marcha iniciativas para elaborar conjuntos de datos sobre unos miles de sustancias químicas de alto volumen de producción, en respuesta a la mayor conciencia de que no existen datos científicos sobre miles de productos químicos actualmente objeto de comercio en los mercados mundiales en una amplia gama de formulaciones y productos.  En los próximos años el flujo de datos de análisis, evaluaciones del peligro, y en algunos casos, evaluaciones del riesgo, a un ritmo muy superior al del pasado.  Se pondrá a prueba la capacidad colectiva de la OCDE y los gobiernos de evaluar ese elevado número de productos químicos oportunamente y de adoptar decisiones al respecto.  Las cuestiones principales que deberán abordar los gobiernos incluyen el modo de evaluar la calidad de los datos de la industria y cómo responder a los riesgos identificados respecto de posiblemente un gran número de productos químicos (clasificación y etiquetado de productos, límites de exposición en el trabajo, decisiones sobre gestión de los riesgos).

5. Durante los últimos tres o cuatro decenios, la atención internacional se ha centrado en cuestiones relativas a los productos químicos en respuesta a determinadas preocupaciones.  El PNUMA ha sido instrumental en la negociación de varios acuerdos ambientales multilaterales para abordar esas preocupaciones.  El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y su Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono entraron en vigor en 1988 y 1989 respectivamente, y posteriormente el Convenio de Basilea sobre al control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación en 1992.  Más recientemente, el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo (CFP) aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional y el Convenio de Estocolmo sobre los contaminantes orgánicos persistentes se adoptaron en 1998 y 2001.

6. En el capítulo 19 del Programa 21 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo (la Cumbre de la Tierra) se abordó específicamente la cuestión de los productos químicos tóxicos y, de forma análoga, los desechos peligrosos en el capítulo 20.  Desde esa Conferencia, se han adoptado diversas medidas para elaborar y aplicar políticas para abordar cuestiones relativas a los productos químicos a nivel nacional, regional y mundial con la participación de gobiernos y organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.  Dos acontecimientos dignos de mención son el establecimiento del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (FISQ) y el Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de los Productos Químicos (IOMC).  Esos dos organismos han ejercido una función de importancia e influyente en el desarrollo de la aplicación de políticas para los productos químicos.

7.
El FISQ se estableció en 1994 con objeto de coordinar las actividades a nivel mundial destinadas a hacer frente a los desafíos que figuran en el capítulo 19 respecto de las sustancias tóxicas y ha recabado la participación de gobiernos, las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales para iniciativas colectivas.  Ha desempeñado un importante papel en la mejora de las comunicaciones entre los interesados directos, respecto de la elaboración de recomendaciones para negociar el Convenio de Estocolmo sobre los contaminantes orgánicos persistentes (COP) y determinar las necesidades de creación de capacidad de los países en desarrollo y los países con economía en transición.  En octubre de 2000, el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (FISQ) estableció prioridades para la acción y emitió la Declaración de Bahía sobre seguridad química para señalar a la atención de los políticos y el público la necesidad de que se adopten medidas respecto de varias cuestiones relativas a los productos químicos.  El Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de los Productos Químicos se formó en 1995 como un mecanismo para coordinar las organizaciones intergubernamentales que participan en la evaluación y la gestión de los productos químicos.  Entre sus miembros cabe citar el PNUMA, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR) y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE).

II.  EXAMEN DE ESTA CUESTIÓN POR EL Consejo de Administración

8.
Desde 1995, el Consejo de Administración del PNUMA ha venido deliberando vigorosamente sobre el concepto de un enfoque estratégico para gestión de los productos químicos a nivel internacional.  Debido a la complejidad de la cuestión, los problemas jurídicos y las implicaciones jurisdiccionales de algunas opciones para la coordinación y las repercusiones económicas de la aplicación de algunas opciones, el debate ha tenido un carácter amplio.  A continuación se resumen por orden cronológico los acontecimientos principales desde 1995:

Mayo de 1995:
En su 18º período de sesiones, el Consejo de Administración aprobó la decisión 18/12 en la que se invitaba al Director Ejecutivo a que estableciese un grupo de expertos designados por los gobiernos para considerar y recomendar las medidas adicionales necesarias para reducir los riesgos de un cierto número de productos químicos peligrosos, y se pidió al Director Ejecutivo que informase al respecto al Consejo de Administración en su 19º período de sesiones en 1997.

Abril de 1996:
El Grupo de Expertos se reunió y decidió centrar su atención en los cuatro problemas siguientes y formular recomendaciones al respecto:


a)
La capacidad inadecuada de los países en desarrollo para abordar las cuestiones relativas a los productos químicos peligrosos y los plaguicidas;



b)
La eliminación de existencias no deseadas de plaguicidas y otros productos químicos;



c)
La insuficiencia de la información para la adopción de decisiones y de medidas respecto de la gestión de los productos químicos;


d)
La posible necesidad de prohibir y eliminar progresivamente ciertos productos químicos.

Asimismo, el grupo de expertos tomó nota de una propuesta sobre los posibles beneficios de un mecanismo internacional integrado para la gestión de los productos químicos peligrosos e invitó al Director Ejecutivo del PNUMA junto con el Director General de la FAO y el Presidente del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química a que recabasen las opiniones de los gobiernos sobre esa cuestión para su consideración por el Consejo de Administración en su 19º período de sesiones.

Febrero de 1997:
En su 19° período de sesiones, el Consejo de Administración aprobó la decisión 19/13 D en la que se invitó al Director Ejecutivo a que elaborase un informe en el que se propongan alternativas para fomentar la coherencia y la eficiencia de las actividades internacionales relacionadas con los productos químicos y el instrumento sobre contaminantes orgánicos persistentes previsto.  En el informe se debía:

a) Exponer alternativas, tanto de carácter jurídico como administrativo;

b) Evaluar las ventajas y los inconvenientes de esas alternativas en relación con los beneficios ambientales y los aspectos administrativos y de organización, incluidos los costos y la eficacia;

c) Exponer las funciones y las responsabilidades de los instrumentos jurídicos de gentes y las organizaciones que se ocupan de los productos químicos;

d) Tener en cuenta la capacidad de los países en desarrollo y los países con economías en transición.

Febrero de 1999:
En el 20º período de sesiones del Consejo de Administración se presentó un informe sobre la mejora de la coherencia de eficacia, que abarca lo siguiente: 

a) Mantenimiento del status quo en general, fomentando al mismo tiempo mejoras en las actividades voluntarias y en las obligaciones;

b) Realización de exámenes coordinados periódicos de los mandatos y los programas de los acuerdos y las actividades pertinentes;

c) Organización conjunta o sucesiva de reuniones de los órganos decisorios de los convenios y/o organizaciones o programas con actividades relacionadas con ese tema;

d) Establecimiento o mejora de los mecanismos de coordinación;

e) Coubicación e incluso fusión de secretarías de convenios y/o programas conexos; y/o

f) Elaboración de un “acuerdo global” para instrumentos jurídicos conexos.

El Consejo de Administración tomó nota con reconocimiento del informe e invitó al Director Ejecutivo a que considerase los preparativos para unas deliberaciones generales sobre políticas para la gestión de los productos químicos durante el 21º período de sesiones del Consejo de Administración en 2001.

Febrero de 2001:
En el 21º período de sesiones del Consejo de Administración, el Director Ejecutivo convocó un grupo de debate sobre la gestión de los productos químicos a nivel internacional sobre la base de, entre otras cosas, el informe presentado en 1999 y los progresos significativos que se habían realizado respecto del programa mundial de productos químicos.  En su decisión 21/7, el Consejo de Administración pidió al Director Ejecutivo que, en consulta con los gobiernos, el Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos, el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química y otras organizaciones e interesados directos pertinentes, examinasen la necesidad de aplicar un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional y preparase un informe sobre el tema para un examen detallado por el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial en su séptimo período extraordinario de sesiones en 2002.

9.
Durante las deliberaciones celebradas en el 21° período de sesiones del Consejo de Administración, se plantearon varias cuestiones relacionadas con los aspectos jurídicos, de política y de otro tipo de la gestión de los productos químicos a nivel internacional, con inclusión de lo siguiente:

a) Relación entre los distintos instrumentos jurídicos mundiales (por ejemplo el Protocolo de Montreal, y los Convenios de Rotterdam, Estocolmo y Basilea);

b) Relación entre los instrumentos jurídicos mundiales y los instrumentos jurídicos regionales (los protocolos, de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas, los acuerdos de mares regionales, etc.);

c) Relación entre los órganos y las instituciones que cuentan con programas sobre los productos químicos (por ejemplo, el PNUMA, el FISQ, el IOMC, etc.);

d) Relación entre la estrategia para los productos químicos propuesta y la Declaración de Bahía del FISQ y las Prioridades para la Acción después del 2000;

e) Relación entre los órganos responsables de las políticas para los productos químicos y los órganos responsables de los programas de desarrollo;

f) Abandono del enfoque basado en la desechabilidad (por ejemplo, adopción de un enfoque basado en la reusabilidad y el balance de masas);

g) Consideraciones relativas a la escasez de recursos o las consecuencias respecto de la demanda de nuevos recursos.

A.  Respuestas de los gobiernos y otros interesados
al cuestionario del PNUMA
10. De conformidad con la decisión 21/7 del Consejo de Administración, el 8 de mayo de 2001, la División de Productos Químicos del PNUMA envió una carta a los gobiernos (por conducto de los centros de coordinación oficiales del PNUMA), al IOMC, al FISQ y otras organizaciones pertinentes a la que se adjuntó un cuestionario y una nota de antecedentes, en la que se solicitaban sus aportes.  En el cuestionario se preguntaba si los gobiernos y las organizaciones consideraban necesario adoptar un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  De ser así, se invitaba a que explicasen las razones y a determinar las cuestiones principales, las oportunidades, las necesidades y/o los objetivos que debían abordarse en esa estrategia.

11. Respondieron al cuestionario 43 gobiernos, cuatro miembros del IOMC, dos organizaciones intergubernamentales, nueve organizaciones no gubernamentales y dos organizaciones de otro tipo.  Los elementos principales de las respuestas figuran en el documento UNEP/GGSS.VII/INF/1/Add.1 y también se resumen temáticamente a continuación.

12. En casi todas las respuestas se convenía en que era necesario un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  En las explicaciones, cuyos elementos principales se resumen en los párrafos 14 a 25, se hacía referencia al vínculo entre la gestión racional de los productos químicos y el desarrollo sostenible, el carácter mundial de las cuestiones relativas a los productos químicos, el aumento de productos químicos a nivel mundial y los cambios concomitantes en las pautas de producción y uso, tanto en los países en desarrollo como desarrollados, la necesidad de establecer prioridades para prestar mayor atención a la gestión de los productos químicos a nivel internacional y aumentar la coherencia, la necesidad y el potencial de mejora de la coordinación a nivel mundial, regional y nacional, la importancia de recabar la participación de los gobiernos, el público y otros interesados directos en la gestión de los productos químicos, la oportunidad de promover el programa de productos químicos en ese momento una vez finalizados los Convenios de Rotterdam y Estocolmo, la necesidad de directrices e información sobre gestión de los productos químicos, tanto para las organizaciones intergubernamentales como a nivel nacional, la asistencia para los países en desarrollo y los requisitos de protección de la salud y el medio ambiente en la esfera de la seguridad química, y la observancia y cumplimiento de los acuerdos ambientales multilaterales.  Dos organizaciones miembro del IOMC presentaron sugerencias preliminares respecto de los objetivos y los principios de un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.

13. Un gobierno consideró que bastaban los acuerdos y los convenios internacionales en vigor.  A juicio de otro gobierno, mecanismos tales como el FISQ y el IOMC apoyaban un enfoque estratégico y, si bien se mostraron a favor de continuar con las actividades de coordinación no preveían cambios jurídicos oficiales o administrativos en los programas u organizaciones existentes, ni tampoco el establecimiento de nuevas organizaciones.  Un gobierno señaló que en cierta medida, ya existía un enfoque estratégico respecto de, por ejemplo, la labor del FISQ, y que cualquier labor adicional debía centrarse en el establecimiento de prioridades, la determinación de las lagunas, la mejora de la coordinación y la evitación de la duplicación de las actividades.  Otro gobierno observó que no estaba claro lo que entrañaría un “enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos”, y señaló las repercusiones en cuanto a los recursos que entrañaría la ampliación o la creación de mecanismos internacionales y/o la negociación de regímenes mundiales nuevos o enmendados, apoyó la mejora de la coordinación entre los foros y los mecanismos existentes y acogió con beneplácito iniciativas tales como las Prioridades para la acción después de 2000 del FISQ y el examen de la gobernanza ambiental del PNUMA.  Un gobierno opinó que cualquier decisión sobre si era adecuado adoptar un enfoque estratégico debería tener en cuenta las grandes diferencias entre los países desarrollados y en desarrollo en relación con la experiencia y la tecnología para la gestión de los productos químicos y que una hipótesis única daría resultados muy diferentes en los dos grupos, y que, en el pasado, los países desarrollados no habían, en su opinión, cumplido los compromisos contraídos durante la negociación de acuerdos.

14. Una organización no gubernamental opinó que por el momento no era necesario un enfoque estratégico debido a que en el capítulo 19 del Programa 21 ya se contemplaba un enfoque de ese carácter.  Esa organización también hizo suya la Declaración de Bahía y las Prioridades para la acción después de 2000 del FISQ, pero opinaba que se necesitaban medidas adicionales para asegurar un tratamiento en condiciones de igualdad de los países desarrollados y en desarrollo.  Era necesario prestar atención especial a la creación de capacidad para la gestión de los productos químicos en los países en desarrollo y era necesario que los sistemas nacionales para la gestión de los productos químicos fuesen lo más sencillos posible a fin de evitar una burocracia excesiva.  Otra organización no gubernamental, aunque convenía en que en el Programa 21 se contemplaban etapas estratégicas para la labor relativa a los productos químicos tóxicos y los desechos peligrosos, consideró que se necesitaba una estrategia para poner en práctica el programa de gestión, con inclusión de la adquisición, el embalaje, la manipulación y la eliminación definitiva de los productos químicos y los residuos peligrosos.

15. Algunos gobiernos, aunque indicaron que era necesario adoptar un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional expresaron reservas en gran medida en relación con cuestiones de gobernanza, que también se examinarían en el contexto del Grupo Intergubernamental de composición abierta de ministros o de sus representantes sobre gobernanza ambiental a nivel internacional.1
B.  Razones en apoyo de un enfoque estratégico para la gestión
de los productos químicos a nivel internacional

16. Al explicar su apoyo por ese concepto, algunos gobiernos presentaron la cuestión del enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional en un contexto de desarrollo más amplio.  Aunque los productos químicos desempeñaban una función fundamental en el desarrollo social y económico, también era decisivo para el desarrollo sostenible reducir o eliminar los riesgos que presentan los productos químicos.  Un gobierno señaló que los vínculos entre el medio ambiente y la salud era una cuestión de potencial importancia para la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible que se celebraría en Johanesburgo en septiembre de 2002, y sugirió que la estrategia para los productos químicos podría ser una importante contribución del PNUMA a esa Conferencia.  Una organización miembro del IOMC consideró que una estrategia para los productos químicos sería muy útil para ayudar a los países a hacer el mejor uso posible de escasos recursos con miras a proteger el medio ambiente y la salud humana en el contexto del desarrollo sostenible.

17. Algunos gobiernos observaron que era necesario un enfoque mundial para reducir los riesgos para el medio ambiente y la salud humana debido a que los productos químicos se fabricaban, comerciaban y utilizaban a nivel mundial, y contaminaban sin respetar las fronteras internacionales.  Un gobierno observó que como la mundialización no entrañaba una igualdad respecto de la seguridad y otras condiciones, los mecanismos para mejorar la seguridad química tales como el PNUMA, el FISQ y el IOMC eran importantes.  Una organización no gubernamental observó que las repercusiones a nivel local, regional y mundial de la fabricación de productos químicos, su uso y eliminación requerían un enfoque estratégico análogo al del Convenio de Estocolmo y la estrategia regional del Convenio para la Protección del Medio Marino del Atlántico Nordeste.  Otra organización no gubernamental señaló que la naturaleza intervinculada de las industrias de productos químicos en todo el mundo requería una enfoque estratégico.

18. Varios gobiernos consideraron que el aumento del comercio en productos químicos justificaba la necesidad de un enfoque estratégico para la gestión a nivel internacional.  Señalaron el ritmo acelerado del mundo del comercio, el aumento de su liberalización y un mercado de productos químicos de creciente carácter mundial.  A ello se sumaba un aumento previsto del uso de productos químicos y un aumento correspondiente de los problemas relacionados con su gestión y eliminación.  Un gobierno opinó que uno de los desafíos principales del siglo XXI era el aumento del número de sustancias peligrosas.  Preocupaba a muchos gobiernos la falta de información disponibles sobre los efectos de los productos químicos en el medio ambiente y la salud.  Una organización no gubernamental sugirió que un enfoque estratégico facilitaría a un mayor número de investigadores científicos dedicarse a cuestiones de seguridad química.

19. Varios gobiernos opinaron que era necesario un enfoque estratégico para establecer prioridades para la gestión de los productos químicos a nivel internacional o para abordar las prioridades para la acción ya determinadas por el FISQ en su tercer foro celebrado en Bahía en 2000.  Un gobierno observó que los órganos rectores y las organizaciones miembro del FISQ y el IOMC no hacían suyas necesariamente las recomendaciones de esas entidades y por ello se carecía de un mandato y de recursos para su aplicación.  Un gobierno sugirió que aunque ya existía en cierta medida un enfoque estratégico, la labor futura debía centrarse en el alto volumen de productos químicos tóxicos y de los productos contemplados en acuerdos ambientales multilaterales en vigor.  También opinó que la mejora de los programas nacionales mediante la creación de capacidad era fundamental para la aplicación de las prioridades del FISQ.  Otro gobierno opinó que el enfoque estratégico facilitaba la comunicación entre todos los interesados directos con miras a determinar prioridades para la gestión de los productos químicos fuera del marco de su desechabilidad.

20. Algunos gobiernos destacaron el valor de un enfoque estratégico para aumentar la atención y la coherencia respecto de la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  Era necesario mejorar la coordinación y la cooperación entre los órganos y los programas de gestión de productos químicos existentes, determinar las lagunas, reducir la duplicación y maximizar la eficiencia y las sinergias institucionales.  Un gobierno opinó que era necesario un “paréntesis estructural” para los distintos instrumentos jurídicos relativos a los productos químicos.  Otro gobierno consideró que, en ese momento más que nunca, era necesario el establecimiento de un “mecanismo de integración” respecto de los instrumentos jurídicos conexos con miras abordar el control de productos químicos concretos respecto de los cuales la comunidad mundial considerase necesario adoptar medidas, tales como los productos químicos disruptores endocrinos o los contaminantes inorgánicos persistentes y futuros instrumentos para tratar cuestiones generales de política, tales como el etiquetado y el acceso a información. 

21. Un gobierno señaló que algunas cuestiones comunes contempladas en varios convenios relacionados con los productos químicos, tales como, la importación y la exportación, los problemas de destrucción, el tráfico ilícito, el incumplimiento, la solución de controversias, la responsabilidad, el fortalecimiento institucional y la asistencia financiera a los países en desarrollo, justificaban un enfoque estratégico.  Ello reduciría los costos de secretaría y centralizaría las negociaciones sobre cuestiones comunes.  Una organización miembro del IOMC dijo que un enfoque estratégico debería limitarse a los impactos de los productos químicos en relación con el medio ambiente mundial.  Ello proporcionaría una importante base para la gestión de la protección del medio ambiente al nivel mundial y para la adopción de medidas por Estados miembros, y complementaría los instrumentos internacionales existentes tales como los elaborados para los lugares de trabajo.  Una organización no gubernamental preveía que un enfoque más integrado ahorraría recursos y simultáneamente fortalecería las iniciativas existentes relativas a la seguridad química. 

22. Algunos gobiernos consideraron que era apropiado adoptar un enfoque estratégico para la fase siguiente de la labor relativa a la gestión de los productos químicos.  Un gobierno sugirió que los acuerdos ambientales multilaterales negociados hasta ese momento habían puesto de manifiesto la gran importancia de los instrumentos jurídicos mundiales sobre productos químicos; debido a que ya se había finalizado el Convenio de Estocolmo era el momento de deliberar sobre las etapas siguientes y los progresos respecto del programa de productos químicos, teniendo en cuenta las prioridades de Bahía del FISQ.  Otro gobierno convino en que era el momento oportuno para examinar qué medidas adicionales de importancia podrían adoptarse para la gestión de los productos químicos a nivel internacional aprovechando el régimen jurídico creado por los Convenios de Rotterdam, Estocolmo y Basilea y el Protocolo de la Comunidad Económica para Europa sobre COP.  Otro gobierno consideró que la labor de los Convenios de Rotterdam y Estocolmo habían señalado varias cuestiones que requerían un enfoque general, por ejemplo la creación de capacidad en los países en desarrollo y los países con economías en transición, la cooperación con la industria, la responsabilidad de la industria, la compensación, el apoyo financiero para la gestión de los productos químicos en los países en desarrollo y la relación entre los gobiernos y la ciencia.  Un centro de coordinación nacional del FISQ dijo que en las etapas posteriores se deberían considerar enfoques más amplios que las prohibiciones de sustancias contaminantes orgánicas persistentes concretas, teniendo en cuenta el principio de precaución, la reducción del riesgo y el aumento de la coherencia de la gestión de los productos químicos a nivel internacional.
23. Otros gobiernos opinaron que el enfoque estratégico era útil para coordinar las medidas a nivel nacional, regional y mundial y asegurar la participación de los gobiernos, el público y otros interesados directos en la gestión de los productos químicos.  Varios gobiernos observaron que el enfoque estratégico a nivel internacional estaría de acuerdo con sus actividades a nivel nacional, por ejemplo, respecto de la participación de distintos ministerios y otros interesados directos en la gestión de los productos químicos y la modernización de las reglamentaciones ambientales a fin de optimizar los recursos institucionales y de información y reducir los costos administrativos.  Un gobierno observó que para la gestión adecuada de las sustancias peligrosas se necesitaba una planificación científica basada en un enfoque estratégico teniendo en consideración los aspectos técnicos, jurídicos, institucionales, económicos y sociales.

24. Algunos gobiernos opinaron que un enfoque estratégico serviría para establecer directrices y difundir información, tanto para las organizaciones internacionales como para la gestión racional de los productos químicos a nivel nacional.  Asimismo, facilitaría una mejor gestión de los productos químicos a nivel nacional con arreglo a criterios establecidos a nivel internacional, en beneficio de los países que carezcan de su propio marco jurídico.  Se necesitaban medidas a nivel internacional para complementar la infraestructura reguladora nacional.  Un gobierno preveía que el enfoque estratégico ayudaría en la regulación de cuestiones tales como el vertimiento, la eliminación y los residuos de plaguicidas en los alimentos; ayudaría a asegurar que todos los países contaran con información sobre nuevas investigaciones y procedimientos de eliminación, y permitiría establecer normas universales y un sistema de sanciones.  Otro gobierno señaló que la labor de la Comunidad Europea había demostrado la importancia de la información sobre riesgos para la adopción de decisiones.  Un gobierno caracterizó el enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional como un instrumento adicional para el tratamiento y el control de las sustancias contempladas por convenios y otros acuerdos.

25. En muchas de las respuestas se hizo referencia a la función potencial de un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional en relación con la asistencia para los países en desarrollo y la protección de dichos países.  Se reconoció que en relación con los países desarrollados, muchos países en desarrollo carecían de recursos, marcos jurídicos, capacidad técnica y la información necesaria para la gestión segura de los productos químicos en cuanto a su fabricación, venta, movimiento y uso.  Teniendo presente la tendencia de un traslado de la fabricación de productos químicos de alta producción de los países desarrollados a los países en desarrollo, la asistencia internacional era necesaria para que esos países aplicasen medidas de seguridad y la Declaración de Bahía del IFSQ, o tuvieran acceso a información, recursos y tecnología, realizaran investigaciones a nivel local y elaboraran planes de respuesta a emergencias causadas por desastres industriales.  Asimismo, algunos países en desarrollo solicitaban protección frente al vertimiento de plaguicidas y la exportación de productos químicos prohibidos en el país de origen o de productos respecto de los cuales no se habían publicado sus efectos perjudiciales.  Varios gobiernos solicitaron que se tuviese en cuenta la vulnerabilidad particular de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

26. Algunos gobiernos esperaban que el enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional ayudase a abordar la cuestión del tráfico ilícito.  A juicio de un gobierno, ese enfoque facilitaría la observancia del cumplimiento de los acuerdos ambientales multilaterales en general.

27. Un gobierno observó que la industria consideraría de modo positivo un enfoque mundial común.  Otro gobierno señaló la necesidad de mejorar la seguridad química del mundo preservando al mismo tiempo los intereses económicos de los Estados y del sector privado.

28. Una organización miembro del IOMC sugirió que al examinar la necesidad de un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional sería útil elaborar un conjunto de objetivos y principios para ayudar a definir su posible ámbito, por ejemplo, las necesidades nacionales (especialmente de los países en desarrollo); la selección de una gama de productos químicos objeto de ese enfoque; el aprovechamiento de las actividades establecidas; el aumento de la cooperación a nivel internacional y nacional; la prestación de orientación para enfoques coherentes de la gestión de los productos químicos a nivel internacional y nacional; y la inclusión de indicadores para facilitar la vigilancia.  Otra organización miembro del IOMC propuso que el enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional estuviese impulsado por la demanda, recabara la participación de una amplia gama de interesados, fuese intersectorial y adoptase un enfoque integrado.

C.  Cuestiones principales, oportunidades, necesidades y objetivos
que deben abordarse en una estrategia

29. Las observaciones contenidas en las respuestas sobre las cuestiones principales, las oportunidades, las necesidades y los objetivos que debían abordarse en una estrategia se agrupan a continuación bajo tres encabezamientos:  política; coordinación; y creación de capacidad y cooperación para el desarrollo.

III.  POLÍTICA

30. Como señalaron varios gobiernos, la definición o el ámbito del problema sería la cuestión principal de un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  Una organización miembro del IOMC opinó que en un enfoque estratégico sería necesario reflejar las grandes diferencias existentes respecto de la gestión entre distintos grupos de productos químicos y, por ejemplo, señaló que ya existía una amplia gama de sistemas de gestión a nivel mundial, regional y nacional respecto de los plaguicidas pero no se contaba con un conjunto de actividades análogas en relación con los productos químicos industriales.  Otra organización miembro del IOMC recomendó un proceso por etapas lógico o un proceso progresivo basado en los principios generales de la seguridad y la salud:  la identificación de los peligros, la evaluación del nivel de peligro y los riesgos de la exposición, y el desarrollo y aplicación de medidas de control o preventivas.  Una organización no gubernamental indicó que el objetivo principal de un enfoque estratégico debería ser el cese de la producción, el uso o la liberación de sustancias peligrosas, sobre la base del principio de precaución, con inclusión de estrategias para la sustitución de materiales, productos y procesos.

31. En las respuestas se hizo referencia a muchos temas que ya forman parte de la labor en curso y de la cooperación, que podrían incorporarse a un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  Entre ellos cabe citar:

a) La reducción al mínimo de los desechos, de los residuos en su fuente, el reciclado y la recuperación;

b) Una producción más limpia con preferencia por productos químicos menos tóxicos o un cambio a alternativas que no fuesen de carácter químico;

c) Prohibición y eliminación gradual de ciertos productos químicos;

d) Eliminación de existencias obsoletas o no deseadas de productos químicos y plaguicidas y productos secundarios de desecho;

e) Tráfico ilícito, con inclusión del fortalecimiento de la cooperación regional y la prevención del vertimiento y el contrabando;

f) Etiquetado y embalaje seguro;

g) Subsanar la falta de datos científicos respecto de muchos productos químicos;

h) Decisiones basadas en la ciencia sobre prioridades futuras e investigación de apoyo al respecto;

i) Desarrollo de metodologías de evaluación, especialmente en relación con los irruptores endocrinos;

j) Mejora de la evaluación del riesgo y una estrategia armonizada para la evaluación del riesgo y las notificaciones;

k) Elaboración de inventarios, con inclusión del desarrollo rápido de Registros de Liberaciones y Transferencias de Contaminantes (PRTR)  e inventarios de emisiones y reducción de las liberaciones de productos químicos;

l) Armonización de los términos genéricos y técnicos de la clasificación química y el sistema de etiquetado;

m) Directrices técnicas provisionales sobre gestión de los productos químicos y sobre mejores técnicas y mejores prácticas ambientales;

n) Ratificación y aplicación de los Convenios de Rotterdam y Estocolmo, mecanismos para fomentar la cooperación entre los países desarrollados y en desarrollo en cuestiones relacionadas con la importación y exportación de productos químicos de conformidad con el Convenio de Rotterdam y otros acuerdos;

o) Armonización de los sistemas de notificación y evaluación;

p) Uso de instrumentos económicos para promover buenas prácticas;

q) Evaluación mundial del mercurio;

r) Ratificación y aplicación de las enmiendas de del Protocolo de Montreal.

32. Varios gobiernos plantearon cuestiones que podrían considerarse como un avance o una ampliación del programa de seguridad química a nivel internacional actual.  Algunos gobiernos propusieron la elaboración de enfoques e instrumentos más generales (por ejemplo, medidas para cada sustancia sobre la base de consideraciones detalladas del riesgo).  Un gobierno señaló que los convenios actuales contemplaban únicamente una selección muy limitada de los muchos productos químicos fabricados en la actualidad y los conocimientos del público respecto de la mayoría de los productos químicos era muy limitado.  Observó que la falta de la capacidad de prevención en el marco del régimen actual implicaba que la carga plena de la prueba recaía en los gobiernos.  Un gobierno propuso la ampliación de las reglamentaciones mundiales a fin de que abarcaran otros productos químicos además de los COP, y consideró que un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional debería incluir el principio de precaución y el principio de sustitución.  Destacó que la labor sobre un enfoque estratégico no debía demorar la labor de los Convenios de Rotterdam y Estocolmo ni la evaluación del mercurio y otros metales pesados.  Un gobierno y el centro de coordinación correspondiente del FISQ observaron que la difusión de productos químicos a través de bienes era una cuestión que requería atención.  Otro gobierno sugirió la celebración de reuniones de expertos para identificar esferas de la gestión de los productos químicos que tal vez justificasen atención a nivel internacional.  Sugirió que los acuerdos ambientales multilaterales no siempre eran tan eficaces para abordar esas cuestiones como otros instrumentos, como por ejemplo, directrices voluntarias, asistencia técnica, creación de capacidad e intercambio de información.  Un gobierno preveía un protocolo internacional sobre la eliminación de productos químicos tóxicos y reglamentaciones armonizadas para la venta, la distribución, y el uso de productos químicos tóxicos.  Señaló la necesidad de tener en cuenta los productos bioquímicos que pudiesen estar sujetos a criterios diferentes en el marco de otros instrumentos internacionales.  Un centro del coordinación del FISQ opinó que ello era una oportunidad para evaluar otros metales pesados además del mercurio.

33. Varios gobiernos, una organización miembro del IOMC y un centro del coordinación del FISQ se refirieron a la interfase entre los enfoques nacionales e internacionales, e indicaron que estos últimos podrían ser útiles para apoyar las políticas nacionales y regionales de seguridad química; los instrumentos jurídicos mundiales deberían estar reflejados en la legislación nacional, y los marcos jurídicos internacionales para la gestión y la eliminación de los productos químicos podrían adaptarse para su uso a nivel nacional.  Algunos gobiernos opinaron que un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional contribuiría a la coordinación de los planes nacionales sobre gestión de los productos químicos y el desarrollo y aplicación de legislación ambiental, y constituirían unas directrices para los planes nacionales de contingencias, la evaluación ambiental después de los desastres naturales, las metodologías analíticas y las tecnologías de eliminación y recuperación.  Una organización miembro del IOMC dijo que los países podrían lograr sinergias respecto de la aplicación de las obligaciones pertinentes contraídas en virtud de tratados internacionales y satisfacer las prioridades nacionales para la gestión de los productos químicos.

34. Muchos gobiernos, un centro de coordinación del FISQ y varias organizaciones no gubernamentales plantearon la cuestión de la responsabilidad de la industria en la esfera de la seguridad química.  Un gobierno se refirió al concepto de la responsabilidad del fabricante y el principio de quien contamina paga, mientras que otro dijo que era necesario transferir la responsabilidad de los gobiernos a la industria.  Un gobierno consideró que los gobiernos y la industria necesitaban aprovechar los logros pasados y elaborar nuevos enfoques para la gestión de los productos químicos.  Otro gobierno y su centro de coordinación correspondiente del FISQ se refirieron al desarrollo de normas internacionales para la comercialización de productos químicos.  Un gobierno señaló que las iniciativas de seguridad química a nivel nacional recientes incluían los esfuerzos de la industria por salvar las brechas, y que las políticas más amplias gubernamentales en su región incluían el traslado de una mayor responsabilidad a la industria.  Un gobierno dijo que el enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional era una oportunidad para que los países fabricantes de productos químicos establecieran normas más éticas.  Una organización no gubernamental describió que una de las cuestiones principales de la industria química de su país era la aplicación de medidas de seguridad química sin que se perdiese la competitividad.  Otra organización se refirió a la necesidad de mejorar la aplicación de las iniciativas de seguridad química, tales como el programa de cuidado responsable de la industria, el logro de una producción más limpia preservando al mismo tiempo los empleos, y el apoyo a las decisiones de la reunión entre períodos de sesiones de un grupo de trabajadores sobre la industria y el desarrollo sostenible de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.

35. Varios gobiernos plantearon cuestiones e ideas relativas a la vigilancia, incluido el establecimiento de indicadores mundiales para evaluar el progreso en la gestión del riesgo, la determinación de los problemas a nivel regional y nacional, los exámenes periódicos de la eficacia de las actividades para aplicar las estrategias internacionales; la red de vigilancia del medio ambiente mundial; y la evaluación de los daños ambientales.  Un centro de coordinación del FISQ asignó importancia a un mecanismo para evaluar el impacto en la salud ambiental.

36. En muchas de las respuestas también se hizo referencia al tema de la transparencia y la participación del público en la gestión de los productos químicos.  Entre las cuestiones planteadas cabría citar:  un mejor acceso y difusión de datos sobre productos químicos peligrosos, incluidas hojas de datos sobre seguridad de materiales y aumento de la conciencia de todos los sectores de la sociedad, incluido el público y los trabajadores, su derecho a información sobre sustancias peligrosas y su participación en la gestión ambientalmente racional de los productos químicos.

37. También se prestó considerable atención al intercambio de información a nivel internacional sobre productos químicos.  Los gobiernos se refirieron a la necesidad de un sistema de información internacional centralizado, una base de datos de productos químicos peligrosos y a la coordinación de sistemas de datos de distintos países.  Otros expresaron su interés por la información sobre las propiedades químicas, las tecnologías alternativas y los sustitutos y sobre el tráfico ilícito.  Un gobierno se refirió al intercambio de información entre países sobre el registro y la prohibición de plaguicidas.  Otros propusieron la creación de una red de información ambiental en la que figuraran orientaciones para la gestión de los productos químicos y los desechos peligrosos; y el suministro de información sobre mejores prácticas para reducir los efectos de los productos químicos en la salud humana y el medio ambiente.  Varios gobiernos señalaron la importancia de la red de intercambio de información sobre creación de capacidad para la gestión racional de los productos químicos.  Una organización miembro del IOMC destacó la necesidad de contar con información accesible, práctica, validada y exhaustiva sobre todos los aspectos de seguridad química.  Una organización no gubernamental destacó la importancia del intercambio de experiencia a nivel nacional respecto de la gestión de los productos químicos.

38. Varios gobiernos subrayaron la necesidad de enfoques integrados para la gestión de los productos químicos a nivel internacional que abarcaran todo el ciclo de vida de los productos químicos del caso.  Un gobierno propuso la reglamentación a nivel internacional de cada etapa del ciclo de vida de un producto químico, teniendo en cuenta las responsabilidades de los países fabricantes y exportadores así como de los países importadores.  Otros proponían un sistema de medidas de control que abarcara la producción, el movimiento, la importación, la exportación, el uso (así como el abuso y el uso indebido), el almacenamiento, el tratamiento, y la eliminación definitiva de los productos químicos.  Un gobierno se refirió al control integrado de los productos químicos y la contaminación.

39. Una organización no gubernamental se refirió a la necesidad de que las universidades pudiesen acceder continuamente a productos químicos para sus actividades docentes y de otro tipo, de conformidad con la legislación nacional, basada en acuerdos internacionales, y en el marco de un plan de gestión adecuado dirigido a minimizar los impactos ambientales.

IV.  COORDINACIÓN

40. Muchos gobiernos opinaron que los objetivos y las oportunidades de la coordinación eran un elemento significativo para el desarrollo de un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  Muchos gobiernos observaron la necesidad de aclarar y racionalizar las relaciones entre los órganos internacionales y las instituciones que contaban con programas sobre productos químicos, tales como el FISQ, el PNUMA, el PISQ (Programa internacional sobre seguridad química) y otras organizaciones miembros del IOMC.

41. Haciéndose eco de las deliberaciones del Consejo de Administración del PNUMA, muchos gobiernos se refirieron a la relación entre los distintos instrumentos jurídicos internacionales.  Algunos gobiernos señalaron la necesidad de armonizar y aumentar la coherencia entre convenios (aunque un gobierno observó que debían considerarse más a fondo los medios para esa armonización).  Otros gobiernos destacaron la importancia de la predictabilidad jurídica mediante una mayor coherencia entre los acuerdos ambientales multilaterales.  Otro gobierno propuso la unificación de los protocolos, acuerdos y compromisos existentes a fin de ordenar esos “compromisos internacionales” mejor y asegurar una coordinación y control efectivos.  Asimismo muchos gobiernos señalaron la relación entre los instrumentos jurídicos mundiales y los instrumentos jurídicos regionales.  Un gobierno consideró que los instrumentos jurídicos regionales deberían estar de acuerdo con los mundiales y a su aplicación.  Otro gobierno observó que existen cuestiones que requieren un enfoque mundial (enfoque adecuado de las posibles “estrategias”) y otras que requieren un enfoque regional o local.  

42. Tras establecer un vínculo con otras actividades internacionales, en muchas respuestas se subrayó la relación entre el enfoque estratégico propuesto para la gestión de los productos químicos a nivel internacional y la Declaración de Bahía y las Prioridades para la acción después de 2000 del FISQ.  Un gobierno dijo que en el documento sobre las prioridades del FISQ se establecía la orientación principal del programa internacional sobre productos químicos y era una base firme para la adopción de medidas.  Un gobierno observó que las recomendaciones del FISQ y el IOMC no eran necesariamente adoptadas por los órganos rectores o la organizaciones miembros, lo que resultaba en una ausencia de mandato y recursos para su aplicación.  Otros gobiernos recomendaron que en la estrategia para los productos químicos se tuviese en cuenta los avances de la Comisión Económica para Europa y el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.  Un gobierno señaló el potencial del sistema “REACH” de la Comunidad Europea aplicable a productos químicos nuevos y existentes como orientación para un sistema mundial.  Otro gobierno se refirió a la importancia de la cuestión debatida en el informe de la OCDE Perspectivas Ambientales respecto de la industria química.  Una organización miembro del IOMC subrayó la existencia de instrumentos relativos a la gestión de los productos químicos en el lugar de trabajo y la necesidad de un enfoque estratégico que tuviese en cuenta consideraciones de salud y seguridad en el empleo y en el lugar de trabajo.

43. Muchos gobiernos concebían un enfoque estratégico que incluyese la agrupación de convenios, secretarías y programas internacionales conexos de algún modo.  Otros gobiernos dijeron que ese enfoque proporcionaría una mayor coordinación, el establecimiento de prioridades y el fomento de nuevos modos eficaces, sinérgicos y efectivos de lograr objetivos y desalentaba al mismo tiempo la duplicación y la burocracia innecesaria.  Un gobierno propuso enfoques más integrados, tales como la celebración de cursos prácticos combinados de los Convenios de Basilea, Rotterdam y Estocolmo.  Una organización del IOMC señaló la conveniencia de la plena participación de los miembros del IOMC en el desarrollo de un enfoque estratégico en términos de complementariedad de mandatos.

44. Un gobierno recomendó la consolidación de los elementos relativos a las reuniones y presentación de informes de los acuerdos ambientales multilaterales.  Otro gobierno se refirió a la de organización de reuniones de convenios conexos consecutivamente pero señaló que esa propuesta presentaba ventajas y desventajas.

45. Varios gobiernos pidieron una mayor coordinación y cooperación entre las secretarías de convenios.  Otro gobierno propuso un presupuesto y una planificación de los programas de trabajos conjuntos, así como el establecimiento de prioridades para la labor de la secretaría.  A juicio de otro gobierno, la labor sobre la gestión racional de los productos químicos peligrosos debía encomendarse a una secretaría.  Varios gobierno apoyaron la concentración y coubicación, cuando procediese y fuera viable, de las secretarías.  Una estructura administrativa reducida sería eficiente y la integración proporcionaría sinergias.  Un gobierno contempló la agrupación de las secretarías de convenios bajo el PNUMA con sede en la ciudad de Bonn.

46. Varios gobiernos plantearon también la cuestión de la coordinación con órganos ajenos a la gestión de los productos químicos.  Varios gobiernos señalaron la importancia de la relación entre los órganos responsables de las políticas para los productos químicos y los órganos responsables de los programas de desarrollo.  Un gobierno mencionó la relación con otros organismos de las Naciones Unidas.  Otro gobierno recomendó la inclusión de los grupos económicos regionales y subregionales en un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  Un gobierno propuso la consideración de las políticas y las actividades de creación de capacidad en otras esferas, tales como la diversidad biológica. 

47. Varios gobiernos se refirieron a la función decisiva del PNUMA.  A juicio de un gobierno, esa función sería cada vez más prominente y otro gobierno pidió que el PNUMA intensificase su labor sobre el programa de productos químicos en cooperación con otros organismos.  Un gobierno pidió orientación al PNUMA para fomentar la cooperación científica y determinar las cuestiones que de acuerdo con los avances científicos requerían atención a nivel internacional.  Otro gobierno recomendó la necesidad de que la División de Productos Químicos del PNUMA y el FISQ cooperaran más estrechamente para facilitar una estrategia mundial. 

48. Un gobierno sugirió la formación de un foro internacional de coordinación para la cooperación y la celebración de consultas sobre problemas nacionales relativos a la gestión de los productos químicos y el intercambio de información.

V.  CREACIÓN DE CAPACIDAD Y COOPERACIÓN
PARA EL DESARROLLO

49. Varios gobiernos y varias organizaciones no gubernamentales destacaron el vínculo entre la seguridad química y el desarrollo sostenible.  A ese respecto, un gobierno pidió que se diese mayor prioridad a la seguridad química en el desarrollo de estrategias nacionales y en los programas de asistencia oficial al desarrollo, así como a la coordinación con los enfoques internacionales para la seguridad química.  Un gobierno propuso que se vinculase la asistencia económica para los países menos adelantados con la adopción de enfoques convenidos para la gestión de los productos químicos acordados a nivel internacional.  Otro gobierno pidió un enfoque más amplio para las actividades de creación de capacidad.  Una organización miembro del IOMC destacó la necesidad de que los enfoques internacionales disponibles se usaran con mayor eficacia y eficiencia con miras a apoyar las políticas regionales y nacionales de seguridad química. 

50. La creación de capacidad es un elemento decisivo de la gestión de los productos químicos a nivel internacional.  En las respuestas se señaló la gran necesidad de crear capacidad y se incluyeron consideraciones relativas a los países en desarrollo.  Una organización miembro del IOMC señaló que era conveniente basar las actividades de creación de capacidad en la extensa labor que ya había realizado UNITAR y la Organización Internacional del Trabajo.  Una organización no gubernamental describió la creación de capacidad para países que careciesen de sistemas reglamentarios efectivos como una necesidad estratégica perentoria.  Entre las cuestiones planteadas cabría citar:

a) La necesidad de reconocer las grandes diferencias respecto de la experiencia en la gestión de productos químicos y la transferencia de tecnologías entre países desarrollados y en desarrollo;

b) Sistemas de financiación para proyectos ambientales específicos;

c) Fortalecimiento de la capacidad técnica y de gestión mediante capacitación y transferencia de tecnología;

d) Creación de capacidad para actividades tales como la planificación estratégica de la gestión de los productos químicos, la evaluación del riesgo, la evaluación de infraestructura y procesos para el establecimiento de prioridades;

e) Necesidad de aumentar la capacidad técnica de los países en desarrollo para asegurar que se adoptan decisiones objetivas sobre la base de pruebas científicas;

f) Una estrategia de creación de la capacidad para elevar el nivel de gestión de los productos químicos más allá de su desechabilidad, y prestar asistencia para la coordinación y el cumplimiento a nivel nacional de los acuerdos ambientales multilaterales;

g) Mejora del acceso a la información disponible en otros países sobre sustancias químicas con miras a crear capacidad en los países en desarrollo, teniendo en cuenta los aspectos económicos, sociales y ambientales;

h) Protección de los países menos adelantados en relación con la fabricación de productos químicos peligrosos y la situación especial de pequeños Estados insulares en desarrollo, incluidos la amenaza de la contaminación de los atolones, las aguas subterráneas y los ecosistemas marinos;

i) Cooperación técnica en relación con las emergencias y los accidentes industriales y la capacitación a nivel comunitario en el sistema APELL (concienciación y preparación para emergencias a nivel local);

j) Acceso a alternativas eficaces en cuanto a los costos de los productos químicos peligrosos y a tecnologías conexas;

k) Asistencia para los países en desarrollo respecto de la protección ambiental frente a productos químicos procedentes de países desarrollados, teniendo también en cuenta el traslado de la fabricación de algunos productos químicos de los países desarrollados a los países en desarrollo;

l) Apoyo a la educación y la investigación sobre el desarrollo de plaguicidas respetuosos con el medio ambiente en los países en desarrollo, incluidos los productos no químicos para el control de plagas;

m) Auditorías ambientales;

n) Remoción de existencias de plaguicidas obsoletos o sin etiquetar y otros desechos tóxicos, y eliminación de productos químicos y plaguicidas y contenedores de productos químicos;

o) La falta de instalaciones de almacenamiento y lugares de eliminación adecuados;

p) Importancia de los centros de control de los venenos y el sector sanitario;

q) Efectos de los productos químicos en la salud, especialmente de los plaguicidas en el sistema reproductor de las mujeres de las zonas rurales;

r) Un enfoque multipartito y aumento de la conciencia entre los usuarios de los productos químicos, tales como los trabajadores y los agricultores.

51. Un gobierno propuso la cooperación en la práctica mediante hermanamientos nacionales o regionales para establecer infraestructuras nacionales efectivas para la gestión de los productos químicos.  También destacó la red de intercambio de información sobre creación de capacidad para la gestión racional de los productos químicos.

52. Varios gobiernos mencionaron la cuestión de la movilización de los recursos financieros.  Un gobierno observó que todavía quedaba mucho por hacer respecto de los objetivos del capítulo 19 del Programa 21, incluido un mayor y más estable flujo de recursos para la labor futura sobre acuerdos existentes y prioridades.  Otro gobierno propuso que la industria contribuyese financieramente a la seguridad química a nivel internacional de forma conmensurable con su participación en la producción y el uso a nivel mundial.  También se pidieron mayores contribuciones voluntarias de los principales países fabricantes de productos químicos.  Un gobierno señaló la importancia de la participación oportuna de los organismos multilaterales y mecanismos de financiación multilaterales en futuras negociaciones a fin de promover la aplicación efectiva de los acuerdos internacionales.

-----
1	El informe del Grupo se presentará a la misma reunión del Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial que considerará el posible enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros. 
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